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CONCEDf, PER.IVÍISO ADMINISTRATIVO
SIN GOCE DE REMUNERACIONES (C)

LorA, 17 itAI02023

DEcREro: x'709$ -

VISTOS:

Solicitud de permiso presentada por la(los) trabajadoras (res) que más
abajo se indican, y de acuerdo a la Ley N' 19.378, Art.l7 del Estatuto de Atención Primaria" y en uso
de las facultades que me confieren los Art. 12" y 63'de la Ley N" l/2006, que refunde Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley No 19.l 30 del l9 de mar¿o de 1992.

DECRf,TO:

l.-Concédase Permiso Administr¡tivo sin Goce de Remuneraciones
a las(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el período que se señala:

NOMBRE C. SALUD PtrRIODO DESDE H{STA DIAS

EDUARDO SANCHEZ ZENTENO (]ESF-{M DR..¡I:AN (]ARTES 2023 05t05/202) 05/0s/7023 0l

2.- La funcionaria mrás arriba señalada debenin r€integrars€ a sus

labores habituales el día laboral siguiente a la fecha de término de dicho permiso.

ANOTESE, COMTJNIQU Y ARCHIVESE
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G ROS ENITEZ VEGA
UNICIPALRET CIPAL

EN DEL S R ALCALDE

Diltribüción:
- A¡chivo ConÍaloria (Siapcr)
- Archivo Municipal
- Arch¡vo Depto. de Salud (sccretaría)

- Remuneraciones
- Funcionario
- Carpeta Trabajador

ó(
i
2

o


